RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003238, Ent. N° 2876/13.)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización, relacionadas con el convenio a suscribir con la Asociación Española Primera de Socorros Mutuos, para habilitar la afiliación colectiva de los funcionarios del Instituto y sus familiares;  

RESULTANDO: 1)  que se remitió el proyecto de convenio de afiliación colectiva, cuyo objeto es habilitar la afiliación colectiva de los trabajadores del I.N.C. y de sus familiares, para la asistencia médica por parte de la Mutualista;

2) que se establece que la cuota será de $ 1.488 mensuales, y para los trabajadores del I.N.C y los menores de 18 años no Fonasa la cuota será de $ 1.013;

3) que la mutualista otorgará los beneficios por un año el derecho a 12 órdenes para consulta ambulatoria a consultorio y 12 tickets para medicamentos sin cargo, estableciéndose además una serie de beneficios de acuerdo con  la edad del beneficiario, si tienen la calidad de jubilados o para embarazadas;

4) que las cuotas mensuales serán abonadas por el I.N.C. a mes adelantado, efectuando las respectivas retenciones a los funcionarios;

5) que el plazo del convenio será de un año, prorrogable automáticamente por períodos iguales;

6) que el Directorio del I.N.C. por Resolución Nº 23 de 14 de mayo de 2013 aprobó el proyecto de convenio de referencia; 

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con  lo establecido en el Artículo 6 de la Ley 11.029, el Instituto Nacional de Colonización podrá realizar todos los actos y gestiones necesarios, para el cumplimiento de sus cometidos;

2) que el convenio a suscribir se encuentra abarcado en la competencia y cometidos del I.N.C y se trata además de un convenio que no significa erogación por parte del Organismo Público;

3) que la retención sobre retribuciones salariales para el pago de las cuotas mensuales de la mutualista, se establece en el convenio que se rige por lo establecido en la Ley Nº 17.829 y su Decreto Reglamentario Nº 429/004;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente:
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones al convenio a suscribir  por el Instituto Nacional  de Colonización y la Asociación Española Primera de Socorros Mutuos; y
2)  Devolver los antecedentes.
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